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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y MediO AMBieNte

Decreto 120/2012, de 15 de mayo, por el que se dispone el cese de don Juan Ignacio Serrano 
Aguilar como Viceconsejero de Agricultura y Pesca.

en virtud de lo previsto en los artículos 21.5 y 27.21 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente y 
previa deliberación del consejo de Gobierno en su reunión del día 15 de mayo de 2012.

Vengo en disponer el cese de don Juan Ignacio Serrano Aguilar como Viceconsejero de Agricultura y 
Pesca, agradeciéndole los servicios prestados.

Sevilla, 15 de mayo de 2012

JoSé AntonIo GrIñán MArtínez
Presidente de la Junta de Andalucía

LuIS PLAnAS PuchADeS
consejero de Agricultura, Pesca y Medio Ambiente
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